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ALCANCE No. 02 

PROCESO POR INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2024 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
ALCANCE No. 02 TÉRMINOS DE REFERENCIA del Proceso INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2024, 
cuyo objeto corresponde a “CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL NUEVO EDIFICIO DE TRIBUNALES 
(PALACIO DE JUSTICIA) DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA EN LA CIUDAD DE 
MEDELLÍN - ANTIOQUIA, BAJO EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA” 

 
Teniendo en cuenta los términos de referencia publicados en la página web de la Fiduciaria Scotiabank 

Colpatria S.A. el veintiocho (24) de mayo de 2024 y en virtud de lo previsto en el contrato de fiducia 
mercantil No.102 de 2016, suscrito con la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en el marco del 
manual operativo que rige la gestión contractual, PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - PAD CSJ - 

TRIBUNALES MEDELLÍN Y ANTIOQUIA se permite dar alcance a los términos de referencia, modificando 
los siguientes numerales: 
 

1.MODIFICAR parcialmente el literal b) del numeral 2.2.1. EXPERIENCIA ESPECÍFICA 
ADMISIBLE, de los TÉRMINOS DE REFERENCIA el cual quedará de la siguiente manera:  

 
2.2.1.  EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADMISIBLE 

 
El postulante debe acreditar la siguiente experiencia específica admisible así:  
 
MÁXIMO SEIS (6) CONTRATOS DE OBRA, suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, cuyo objeto y/o 
obligaciones contractuales correspondan a REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICACIONES 
PÚBLICAS O PRIVADAS, con un área construida cubierta, individual o sumada, de mínimo TREINTA Y 
CINCO MIL METROS CUADRADOS (35.000 m2), cuyo grupo de ocupación de acuerdo al Capitulo K-2 del 
Título K del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10, corresponda a la 
clasificación COMERCIAL (exceptuando salas de belleza y afines, mercados, depósitos menores, 
restaurantes, panaderías y farmacias), INSTITUCIONAL, HOTELES, LUGARES DE REUNIÓN 
(exceptuando clubes deportivos, carpas y espacios abiertos, teatros al aire libre, clubes sociales, clubes 
nocturnos, salones de baile, salones de juego, discotecas, centros de recreación, tabernas, vestíbulos y 
salones de reuniones de hoteles, lugares de reunión religiosos y estaciones de transporte) o la combinación 
de las anteriores clasificaciones, suscritos dentro de los últimos QUINCE (15) años contados a partir de 
la publicación de los presentes TÉRMINOS DE REFERENCIA.  
 
Nota 1: El postulante deberá certificar por lo menos UN (1) contrato bajo el sistema de ADMINISTRACIÓN 
DELEGADA para la acreditación de la experiencia específica admisible, que deberá cumplir con un área 
construida cubierta, de mínimo SIETE MIL METROS CUADRADOS (7.000 m2).  
 
Nota 2: De los contratos presentados, el postulante deberá que certificar en al menos UNO (1) DE LOS 
CONTRATOS la ejecución de obras de cimentación profunda como pueden ser (pilotaje y/o caissons y/o 
pantallas y/o barretes, entre otros); el contrato presentado podrá corresponder a EDIFICACIONES de USO 
RESIDENCIAL.  
 
Nota 3: En caso de estar interesado en presentar postulación bajo ESTRUCTURA PLURAL, el 
POSTULANTE tendrá las siguientes condiciones para acreditar la experiencia especifica admisible:  
 
Cualquiera de los integrantes que conformen la ESTRUCTURA PLURAL, deberá certificar por lo menos 
UN (1) contrato bajo el sistema de ADMINISTRACIÓN DELEGADA para la acreditación de la experiencia 
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específica admisible, que deberá cumplir con un área construida cubierta, de mínimo SIETE MIL METROS 
CUADRADOS (7.000 m2).  
 
Cada uno de los integrantes que conformen la ESTRUCTURA PLURAL, deberá certificar por lo menos 
UN (1) CONTRATO, en la ejecución de obras de cimentación profunda como pueden ser (pilotaje y/o 
caissons y/o pantallas y/o barretes, entre otros); el contrato presentado podrá corresponder a 
EDIFICACIONES de USO RESIDENCIAL, que deberá cumplir con un área construida cubierta, de mínimo 
SIETE MIL METROS CUADRADOS (7.000 m2).  
 
Nota 4: De los contratos presentados, el postulante podrá aportar máximo UNO (1) DE LOS CONTRATOS, 
suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, cuyo objeto contractual corresponda a la CONSTRUCCIÓN 
DE EDIFICACIONES DE USO RESIDENCIAL, que deberá cumplir con: un área construida cubierta, de 
mínimo SIETE MIL METROS CUADRADOS (7.000 m2)  
 
Nota 5: De los contratos presentados, el postulante podrá aportar máximo UNO (1) DE LOS CONTRATOS, 
suscritos, ejecutados, terminados y liquidados, cuyo objeto contractual y/o actividades realizadas 
corresponda a REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA Y/O 
ESTRUCTURA DE EDIFICACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS.  
 
Nota 6: El Postulante podrá presentar UNO (1) DE LOS CONTRATOS suscritos, ejecutados, terminados y 
liquidados, suscritos dentro de los últimos QUINCE (15) años contados a partir de la publicación de los 
presentes TERMINOS DE REFERENCIA, que combine un contrato de ADMINISTRACIÓN DELEGADA y 
la ejecución de obras de CIMENTACIÓN PROFUNDA COMO PUEDEN SER (PILOTAJE Y/O CAISSONS 
Y/O PANTALLAS Y/O BARRETES, ENTRE OTROS)  
 
Nota 7: La experiencia total del proponente, NO PODRÁ CERTIFICARSE DE MANERA EXCLUSIVA en 
construcciones de USO RESIDENCIAL, o mediante CONTRATOS DE OBRA o contratos de 
CONSTRUCCIÓN DE LA CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA Y/O ESTRUCTURA de edificaciones.  
 
Nota 8: Para los CONTRATOS DE ADMINISTRACIÓN DELEGADA se tendrá en cuenta, el valor final del 
proyecto de construcción, ejecutado bajo esta modalidad de contratación. El interesado deberá demostrar 
dentro de los documentos requeridos, el valor final del proyecto, con el cual acredita la experiencia.  
 
Nota 9: El valor del contrato o la sumatoria del valor de los contratos presentado(s) para acreditar la 
experiencia admisible en el presente proceso de selección, deberá ser igual o superior a CIENTO 
CUARENTA MIL (140.000 SMMLV), expresados en salarios mínimos mensuales legales vigentes. Todos 
los contratos deberán encontrarse inscritos en el Registro Único de Proponentes – RUP vigente y 
en firme. 
 
Nota 10: Para acreditar la experiencia específica admisible sólo se tendrán en cuenta certificaciones de 
CONTRATOS de construcción de edificaciones nuevas, no se aceptarán CONTRATOS en cuyo objeto se 
incluyan actividades de construcción como reforzamientos estructurales y/o remodelaciones de 
edificaciones y/o modificaciones de edificaciones y/o adecuaciones de edificaciones y/o ampliaciones de 
edificaciones y/o reparaciones de edificaciones y/o actividades similares a las enunciadas anteriormente.  
 
Nota 11: Entiéndase como edificaciones a todas aquellas construcciones que cumplen las descripciones 
técnicas previstas en las normas vigentes en el territorio colombiano y particularmente con las previstas en 
el Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente (NSR-10) o la norma vigente que se 
establezca para el país donde se haya construido la edificación, con el fin de ser utilizada por funcionarios y 
visitantes, al igual que otros usos que requiera el contratante. Para los proyectos realizados en el exterior, 
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se debe cumplir con códigos y normas previstas y vigentes que establecen los requerimientos estructurales 
para estructuras en concreto o metálicas según sea el caso.  
 
En los documentos aportados se deberá certificar el cumplimiento de los códigos o normas de construcción 
sismo resistentes vigentes para la fecha de construcción de las edificaciones presentadas para acreditar la 
experiencia admisible cuyo soporte podrá ser dado mediante la copia del contrato, certificado o acta de 
liquidación  
 
Para los proyectos realizados en el exterior, los documentos aportados deberán certificar el cumplimiento 
de los códigos o normas de construcción sismo resistentes vigentes del país, a la fecha en la que se 
construyeron las edificaciones presentadas para acreditar la experiencia admisible.  
 
Nota 12: Para acreditar la experiencia específica admisible, las certificaciones de CONTRATOS DE 
EDIFICACIONES NUEVAS en cuyo OBJETO SE INCLUYAN ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN DE 
EDIFICACIONES que se hayan ejecutado en UN (1) SOLO PROYECTO. SÓLO se tendrán en cuenta los 
valores contratados y el área construida cubierta del proyecto acreditado.  
 
Para contratos de este tipo se requiere que los postulantes aporten la licencia de construcción del proyecto, 
adicionalmente a los documentos requeridos para certificar la experiencia establecida en los presentes 
TÉRMINOS DE REFERENCIA en donde se debe establecer claramente el área construida cubierta de obra 
nueva, el área construida de ampliación y los valores desagregados de cada una de las mismas.  
 
Nota 13: De igual manera, de los contratos, el postulante podrá aportar hasta DOS (2) DE LOS 
CONTRATOS, bajo la modalidad de OBRAS PROPIAS, no auto certificados, los cuales deben cumplir los 
requisitos particulares establecidos en el numeral 2.2.2 REGLAS COMUNES PARA LA ACREDITACIÓN 
DE LA EXPERIENCIA ADMISIBLE DEL POSTULANTE NACIONAL Y EXTRANJERO del presente 
documento.  
 
Nota 14: Para efectos de acreditación de experiencia admisible CON OBRAS PROPIAS, deberá aportar 
alguno de los documentos que se describen a continuación y de los cuales se pueda extraer la totalidad de 
información requerida:  
• Licencia de construcción y/o  

• Certificación de la fiduciaria, que evidencie la ejecución y finalización del proyecto, y/o  

• Recibo de pago del impuesto de delineación urbana o certificación expedida por entidad competente 
que acredite el valor y pago de dicho impuesto, y/o  

• Acta de recibo final, con cantidades finales  
 
De los documentos aportados, se deberá obtener la siguiente información:  
• Nombre del proyecto.  

• Si el contrato se ejecutó en consorcio, unión temporal u otra forma conjunta, deberá indicar el 
nombre de sus integrantes y el porcentaje de participación de cada uno de ellos.  

• Objeto de proyecto  

• Valor total del proyecto  

• Lugar de ejecución.  

• Fecha de terminación del proyecto.  

• Área construida cubierta y descubierta en m2.  

• Actividades de obra ejecutadas y certificadas.  
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• La declaración juramentada, suscrita por el Representante Legal del postulante, donde conste que 
la información y documentación aportada sobre las obras propias en el marco del presente proceso de 
selección es veraz, completa y exacta.  
 
Nota 15: El Postulante podrá presentar UNO (1) DE LOS CONTRATOS suscritos, ejecutados, terminados 
y liquidados, suscritos dentro de los últimos VEINTE (20) años, contados a partir de la publicación de los 
presentes TERMINOS DE REFERENCIA.  
 
Nota 16: El Postulante deberá diligenciar para el presente numeral el FORMULARIO No. 3 RELACIÓN 
EXPERIENCIA ADMISIBLE. 
 

2.MODIFICAR parcialmente el numeral 5. CRONOGRAMA Y PLAZO PARA PRESENTAR 
POSTULACIÓN, de los TÉRMINOS DE REFERENCIA el cual quedará de la siguiente manera: 

 
5. CRONOGRAMA Y PLAZO PARA PRESENTAR POSTULACIÓN 
 

ACTIVIDAD FECHA PROGRAMADA 

PUBLICACIÓN DE LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

24 DE MAYO DE 2024 

PRIMERA AUDIENCIA 
INFORMATIVA DE 
PRESENTACIÓN DEL 
PROYECTO 
 

El día 30 de MAYO de 2024, a las 10:00 am se realizará de 
manera VIRTUAL la presentación del proceso de selección 
por medio de una audiencia informativa. 
Unirse a la reunión Teams  
 
https://teams.microsoft.com/v2/?meetingjoin=true#/l/meetup-
join/19:meeting_YWM0ZTllZjEtMjE3MS00MWRlLTk0ZjUtM
TI0YjQzNGM0ZWUz@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%2
2%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-
1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-
598e-46d0-ad8e-
3eaf5686c1a8%22%7d&anon=true&deeplinkId=6a46815a-
7647-4c0d-bd17-f6a67d96c1c2  
 
ID de reunión: 277 763 157 567 
 
Código de acceso: oKwe6d 

PLAZO PARA PRESENTAR 
OBSERVACIONES A LOS 
TÉRMINOS DE REFERENCIA 

HASTA EL 04 DE JUNIO DE 2024. 
Las observaciones enviadas con posterioridad a este plazo 
NO serán tenidas en cuenta. 

RESPUESTA 
OBSERVACIONES 

12 DE JUNIO DE 2024 

CIERRE Y/O PLAZO DE LA 
POSTULACIÓN 

El cierre y/o plazo de la postulación será el VIERNES 05 
de JULIO DE 2024, a las 3:00 PM. 
 
Lugar: Oficinas de la Agencia Nacional Inmobiliaria Virgilio 
Barco Vargas, ubicada en la Carrera 7 No. 31-10 piso 15 
Edificio WORKTECH CENTER. 
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ACTIVIDAD FECHA PROGRAMADA 

AUDIENCIA DE APERTURA 
DE LAS POSTULACIONES 
RECIBIDAS EN FÍSICO EN 
LAS OFICINAS DE LA 
AGENCIA INMOBILIARIA 
VIRGILIO BARCO VARGAS 

El VIERNES 05 de JULIO DE 2024 A LAS 3:01 PM, se 
adelantará de modo virtual por la plataforma Zoom: 
 
Acceder a la reunión en el siguiente enlace: 
 
Unirse a la reunión Teams  
 
https://teams.microsoft.com/v2/?meetingjoin=true#/l/meetup-
join/19:meeting_ZWQ5ZGIwYjEtNjU5YS00NGEzLWExMTU
tYmU2NjFkOGIxOTNi@thread.v2/0?context=%7b%22Tid%
22%3a%22385c661f-8814-4310-bbe6-
1ebe6e53ad47%22%2c%22Oid%22%3a%22f75769fa-
598e-46d0-ad8e-
3eaf5686c1a8%22%7d&anon=true&deeplinkId=4559aae3-
c2ca-4724-93b1-3546e587b1ae 
 
ID de la reunión: 289 791 733 435 
Código de acceso: TXHefZ 

PUBLICACIÓN INFORME 
PRELIMINAR DE 
EVALUACIÓN  

https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/produ
ctos/patrimonios-autonomos 

TRASLADO INFORME 
PRELIMINAR DE 
EVALUACIÓN 

TRES DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 

PUBLICACIÓN INFORME 
FINAL DE EVALUACIÓN 

https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/produ
ctos/patrimonios-autonomos 

TRASLADO INFORME FINAL 
DE EVALUACIÓN 

TRES DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN 
DEL INFORME DE EVALUACIÓN 

RESPUESTAS A 
OBSERVACIONES A 
INFORME FINAL DE 
EVALUACIÓN Y ALCANCE AL 
MISMO EN EL EVENTO QUE 
SE REQUIERA 

https://www.scotiabankcolpatria.com/fiduciaria/publica/produ
ctos/patrimonios-autonomos 

SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO 

Dentro de los tres (3) días siguientes de la aceptación de la 
oferta. 

PRESENTACIÓN DE 
GARANTÍAS 

Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del 
CONTRATO. 

 

Los demás aspectos no modificados con el presente alcance continúan vigentes. 
 
 
 
Bogotá, veintiséis (26) de junio de 2024. 
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